
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN ÍEBAÍTIAN
Ban §L
BeÁarsfuín

oevtóN zoz¡ - zoz¿ Coñproñrti¿0, contiro

ln¡

tt

Resolucró DE ALCALDIA N.O 212- 24-A-MDSS

San Sebastián, 13 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n.o C'u 18303. de fecha 23 de mayo de 2024, conten¡endo

la sol¡c¡tud de separación convencional presentado por la admin¡strada Roxana Crolqque Salas,

el Acta n.o 60-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 03 de jun¡o de 2024, el Informe n.o L9+202+
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de mayo de 2024, el Informe n." 212-202*$AL-USCDU/MDSS,

de fecha 04 de junio de 2024, la Opinión Legal n." 416-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 de
jun¡o de 2024, y;

COf{SIDERANDO:

Que. conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la c¡nstitución Política del Perú,

mod-ificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante mn el arti.ulo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomí.a polÍtica,

económlca y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

Que, de conformidad con la Le':t n." 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No crntenc¡oso

de 6 Separación Convencional y Divorclo Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarias concordante

con el artírculo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-2008-

JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento especial establecido en la presente

Ley, los alcaHé d¡str¡tales y provinciales, (...) de la jurisdirción del ultimo dom¡cil¡o conyugal o

de donde se celebró el maüimonio;

urí,Cico v¡gente;

Que, mediante Resolución Directoral n." 6O-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del 2015,

m¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de lusticia y Derechos

umanos, la Munic¡pa lidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

procedimiento no contencioso de Separaclón Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or; y esta ha

adquirido carácter indete rminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado medla nte Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

2079;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (FUf) n'o 031496 - CU n.o 18303-2024, de fecha 23

de mayo de 2024, ingresado por mesa de partes. los administrados don Wilber Han Arteaga

Reyme y doña Roxana Ccolqq ue Salas, presentan la solicitud de sepa ración convencional, ante

la Municipalidad D¡stri¡al de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo

establecido en la Ley n.o 29227 Y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; s¡endo

responsables única y exclusivamen te de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirma

y asumirán los efectos civ¡les, penales o adm¡nistrativos que se generasen en c¿¡so

actuado de mala fe; ta
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matrimonio
civ¡l ante la Oficlna de Reglstro de Estado Civil de la Munlcipalidad Distrital de San Sebastián,
Prov¡nc¡a y Región de Cusco, en fecha 06 de abril de 2015, tal como se acredita con la copia
original del Acta de Matr¡mon¡o C¡v¡|, adjunta en el presente expediente n.o CU 18303-2024,
que obra a fojas ocho (06);

Que, mediante Informe n.o 174-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de mayo de 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián At4. Karen
BuendÍ,a Salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos exig¡dos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha real¡zado la cal¡ficac¡ón
correspondiente del exped¡ente admin¡strativo de separación convencional; y los adm¡n¡strados
han cumpl¡do con presentar los requisitos ex¡gidos por Ley, conforme a lo establecido en el
aÉkulo 40 y 5o de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5" y 60

del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lus, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exig¡dos;

Que, med¡ante Informe n." 212-202+G L-USCDU/MDSS, de fecha 04 de junio de 2024, la
Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Aud¡enc¡a Unica, por lo que se

emitió el Acta n.o 60-2024-USCDU{AL-MDSS, de fecha 03 de jun¡o de 2024, donde los

administrados, en merito a lo establecido en el articulo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,
se rat¡fican en la voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trám¡te de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que sol¡c¡ta se suscriba la resolución de
lcaldía correspondiente;

RESUELVE:

P . - DECLARA& !a SEPARACIóN CONVET{CIOI{AI- sol¡citada por los

cónyuges don WILBER HAN ARTEAGA REYl.tE, identificado con Documento Nacional de

Ident¡dad n.o ¿16576053 y doña ROXANA CCOLQQUE SALAS, identificada con Documento

Nac¡onal de Ident¡dad n." 42475638, matr¡mon¡o celebrado el 06 de abril de 2015, ante la

Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, Provinc¡a y

Región de Crisco, en consecuencia; 5USPE4DIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y

hab¡tación, QUEDANDO SUBSISTENTE Et ViNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con

lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUilDO. - PONER A COI{OCIMIENTO, que de transcurrido dos (02) meses

de emitida el presente acto resolut¡vo, cualquiera de los conyuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matri monial. según lo dispuesto en el artículo 13o del Reglamento
Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Sepa
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Que, med¡ante Opinión Legal n.o 416-202¿FGAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 de jun¡o de 2024,

em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg.

RuEÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don

Wilber Han Arteaga Reyme y doña Roxana Ccolqque Salas, sobre separación convencional, por

lo que conesponde em¡tir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
arthulo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Gtitf,cra
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Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPOT{E& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

ARTicuLo cUARTo. - EI{CARGA& a la oficina de Tecnologia y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡cipalidad Distrital de
San Sebastián.
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